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ANEXO III

Crustácea:

Palinurus elephas.

Pisces:

Epinaphelus marginatus.
Lamna nasus.
Raja alba.
Squatina squatina.
Thunnus thynnus.
Xiphias gladius.

El presente Protocolo entrará en vigor el 12 de diciem-
bre de 1999 en las relaciones de España con Italia, Malta,
Mónaco, Túnez y la Comunidad Europea, de conformidad
con lo dispuesto en su artículo 32.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de diciembre de 1999.—El Secretario gene-

ral técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio
Núñez Montesinos.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

24062 CONFLICTO positivo de competencia núme-
ro 4.595/1999, planteado por el Gobierno
de la Nación sobre Acuerdo del Gobierno de
la Generalidad de Cataluña de 31 de agosto
de 1999.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 30 de
noviembre actual, ha admitido a trámite el conflicto posi-
tivo de competencia número 4.595/1999, planteado por
el Gobierno de la Nación en relación con el Acuerdo
del Gobierno de la Generalidad de Cataluña de 31 de
agosto de 1999, por el que se establece una ayuda
económica para determinados pensionistas, hecho públi-
co mediante Resolución del Departamento de Bienestar
Social de 8 de septiembre de 1999.

Madrid, 30 de noviembre de 1999.—El Secretario de
Justicia.—Firmado y rubricado.

24063 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número
4.795/1999.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 30 de
noviembre actual, ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad número 4.795/1999, planteada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en Santa
Cruz de Tenerife, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, respecto del artículo 41 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, de Haciendas Locales, en los par-
ticulares que se refieren a prestaciones patrimoniales
de carácter público, por cuanto la referida disposición,
puesta en relación con los artículos 45, 48 y 117 de
la misma Ley, pudiera ser contraria al artículo 31.3 de
la Constitución.

Madrid, 30 de noviembre de 1999.—El Secretario de
Justicia.—Firmado y rubricado.

24064 RECURSO de inconstitucionalidad número
4.596/1999, promovido por el Presidente del
Gobierno, contra el párrafo primero del ar-
tículo 19.2 de la Ley del Parlamento de Cata-
luña 8/1988, en la redacción dada por la
Ley 9/1999.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 30 de
noviembre actual, ha admitido a trámite el recurso de
inconstitucionalidad número 4.596/1999, promovido
por el Presidente del Gobierno contra el párrafo primero
del artículo 19.2 de la Ley del Parlamento de Cataluña
8/1988, de 7 de abril, del Deporte, en la redacción dada
al mismo por la Ley 9/1999, de 30 de julio, de apoyo
a las selecciones catalanas. Y se hace saber que por
el Presidente del Gobierno se ha invocado el artícu-
lo 161.2 de la Constitución, lo que, a su tenor y conforme
establece el 30 de la LOTC, produce la suspensión de
la vigencia y aplicación del precepto impugnado, para
las partes desde la fecha de interposición del recurso,
8 de noviembre de 1999, y para los terceros desde
que aparezca dicha suspensión publicada en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 1999.—El Presidente
del Tribunal Constitucional,

CRUZ VILLALÓN

MINISTERIO DE DEFENSA

24065 ORDEN 278/1999, de 3 de diciembre, por
la que se modifica la Orden 93/1993, de 21
de septiembre, por la que se establece una
nueva clasificación de las Bases Aéreas y
Aeródromos Militares del Ejército del Aire.

La desactivación del Aeródromo Militar de Reus y
de la Base Aérea de Manises por Resoluciones números
705/05/1997, de 23 de septiembre, y 705/09/1997,
de 16 de diciembre, respectivamente, del Jefe del Estado
Mayor del Ejército del Aire, hace necesario modificar
la relación de las Bases Aéreas y Aeródromos del Ejército
del Aire que figuran en la Orden 93/1993, de 21 de
septiembre, por la que se establece una nueva clasi-
ficación de las Bases Aéreas y Aeródromos Militares del
Ejército del Aire.

En su virtud y a propuesta del Jefe del Estado Mayor
del Ejército del Aire, dispongo:

Apartado único.—Se modifican los apartados a) y b)
del apartado primero de la Orden 93/1993, de 21 de
septiembre, por la que se establece una nueva clasi-
ficación de las Bases Aéreas y Aeródromos Militares del
Ejército del Aire, quedando redactados como sigue:

«a) Bases Aéreas:

Albacete.

Alcantarilla (Murcia).

Armilla (Granada).

Cuatro Vientos (Madrid).

Gando (Las Palmas).

Getafe (Madrid).

Málaga.
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Matacán (Salamanca).
Morón (Sevilla).
San Javier (Murcia).
Son San Juan (Mallorca).
Talavera la Real (Badajoz).
Torrejón (Madrid).
Villanubla (Valladolid).
Zaragoza.

b) Aeródromos Militares:

Lanzarote.
León.
Pollensa (Mallorca).
Santiago.»

Disposición final única.—La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 3 de diciembre de 1999.

SERRA REXACH

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

24066 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 1999,
del Comisionado para el Mercado de Tabacos,
por la que se publican los precios de venta
al público de determinadas labores de tabaco
en Expendedurías de Tabaco y Timbre del área
del monopolio de la península e Illes Balears.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la
Ley 13/1998, de Ordenación del Mercado de Tabacos,
se publican los precios de venta al público de deter-
minadas labores de tabaco en Expendedurías de Tabaco
y Timbre del área del monopolio de la península e Illes
Balears, que han sido propuestos por los correspondien-
tes fabricantes e importadores.

Primero.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y
Timbre de la península e Illes Balears, serán los siguien-
tes:

Precio total

de venta al público

—

Pesetas/unidad

Cigarros y cigarritos

Montepalma:

Millennium ......................................................... 1.250

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 15 de diciembre de 1999.—El Presidente del
Comisionado, Santiago Cid Fernández.

MINISTERIO DEL INTERIOR

24067 REAL DECRETO 1907/1999, de 17 de
diciembre, por el que se modifican los ar-
tículos 6, 7, 17, 36, 58, 73, 74, 75, 76 y
79 del Reglamento General de Conductores,
aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30
de mayo.

1. El Reglamento General de Conductores, aproba-
do por Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, en
el apartado 3 de su artículo 7 establece, por una parte,
la exigencia de una autorización, que el anexo III deno-
mina autorización «BTP», para conducir los vehículos que
se indican en el mencionado precepto y, por otra, que
dicha autorización no es necesaria en determinadas
situaciones, dando un tratamiento distinto según se trate
de vehículos prioritarios —que sólo la requieren cuando
con ellos se preste servicio urgente— o de vehículos des-
tinados al transporte público de viajeros (taxis) que la
requieren en todo caso, tratamiento que es necesario
equiparar al no existir razones que justifiquen lo con-
trario.

Por otra parte, si el permiso de la clase C1 autoriza
a conducir camiones de hasta 7.500 kilogramos de masa
máxima autorizada y el de la clase D1 autobuses hasta
17 asientos, incluido el del conductor, no hay razón para
que no autoricen también a conducir los vehículos que
el apartado 3 del artículo 7 menciona, tanto más cuanto
que dicha autorización ha venido a sustituir al permiso
de la clase B-2, que el Código de la Circulación regulada
en su artículo 262.I y II, permiso que se podía obtener
bien directamente o bien como concesión obligada al
obtener el permiso de las clases C-1, C-2 o D. En atención
a lo expuesto, se estima que, por un lado, es necesario
añadir un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 6
estableciendo que el permiso de las clases C1 y D1
implica la concesión de la autorización a que se refiere
el artículo 7.3 del Reglamento, al que es preciso dar
nueva redacción en aras de conseguir la igualdad de
trato a que antes se ha hecho referencia y, por otro,
modificar las normas concordantes contenidas en los
apartados 2, 5 y 7 del artículo 58, suprimiendo la refe-
rencia a los titulares de permisos de las clases C1 y
D1, que no precisarían la autorización a que se refiere
el mencionado apartado 3 del artículo 7.

2. El mismo Reglamento, en su artículo 17.3, regula
la prórroga de la vigencia de los permisos y licencias
de conducción caducados, admitiendo la posibilidad de
prórroga con dispensa de pruebas dentro de los cuatro
años siguientes al de su caducidad.

Sin embargo, en dicho precepto no se contempla
el supuesto de los conductores que, habiendo obtenido
en España un permiso de conducción, posteriormente
adquieren su residencia normal en un país no comu-
nitario o con el que España no tenga suscrito convenio
de canje, y en dicho país obtienen otro permiso, permiso
este último cuya validez y vigencia, cuando su titular
regresa de nuevo a España y establece su residencia
normal en territorio español, ha de ser reconocida a efec-
tos de prorrogar la vigencia del permiso español que
poseía, para cuya obtención fue preciso superar las prue-
bas establecidas, vigencia que, de no apoyarse en la
del permiso extranjero, no sería posible actualizar al
encontrarse caducado. En atención a lo expuesto, se
considera que es necesario prever este supuesto en el
citado Reglamento, para lo que es preciso modificar el
apartado 3 del artículo 17 en el sentido de admitir una
nueva excepción a la necesidad de superar las pruebas
de aptitud establecidas para la obtención de un nuevo


